
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto Nº 808 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 25000-2342-000-2016-05184-00 

DEMANDANTE:  NOHEMY MORALES BLANCO 

DEMANDADA: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, en la 

sentencia del 3 de junio de 2021, que CONFIRMÓ parcialmente1 la sentencia 

proferida por esta Colegiatura el 4 de octubre de 2018, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada  

  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 
mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que 
arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

 
1 Revocó la condena en costas impuesta a la parte demandante en la sentencia de primera instancia. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto Nº 806 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 25000-2342-0002017-03488-00 

DEMANDANTE:  TEÓFILO SOTO PRADA 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP  

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, en 

sentencia de 24 de junio de 2021, que CONFIRMÓ con modificación1 la 

sentencia proferida por esta Colegiatura el 12 de abril de 2019, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 
mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que 
arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

   

 

 
1 Revocó el numeral tercero de la sentencia de primera instancia, en cuanto esta Corporación condenó 
en costas al demandante.  

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto Nº 807 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 110013335029-2017-00192-01 

DEMANDANTE:  HERNANDO CUARTAS GÓMEZ 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

auto de 6 de octubre de 2021, que RECHAZÓ el recurso de unificación de 

jurisprudencia interpuesto por el demandante. 

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la 
fecha de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su 
integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

       

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto Nº 809 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002016-04202-00 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE MATEUS MURCIA 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

auto de 5 de agosto de 2021, que ACEPTÓ el desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto por el demandante contra la sentencia proferida por 

esta Colegiatura, el 22 de septiembre de 2017, que accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

En consecuencia, se da por terminado el proceso, advirtiendo que la  referida 

sentencia de primera instancia, queda en firme y hace tránsito a cosa juzgada 

de conformidad con el inciso segundo del art. 316 del C.G.P. 

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la 
fecha de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su 
integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto Nº 811 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 25000-2342-000-2019-00171-00 

DEMANDANTE:  DANIELA DEL PILAR BARACALDO BARACALDO 

DEMANDADA: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en la 

sentencia del 9 de septiembre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por esta Colegiatura el 25 de octubre de 2019, que negó las pretensiones de 

la demanda.   

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

Por Secretaría de la Subsección E, LIQUIDAR LAS COSTAS, de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2° de la sentencia de primera y segunda 

instancia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 
mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que 
arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

DESPACHO No. 13 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No.  801 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002016-05398-00 

DEMANDANTE:  JULIA STELLA CLAVIJO SABOGAL 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Encontrándose el expediente al despacho, se verifica que la Oficial Mayor de la 

Subsección “E” de la Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 

efectuó la liquidación de las costas procesales el día 27 de mayo de 2021 (fl. 159) 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que para la realización de la liquidación de las 

costas se tuvieron en cuenta las agencias en derecho fijadas por la Subsección en 

sentencia del 12 de febrero de 2021 (fls. 144-151), se APRUEBA la liquidación de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P.1  

 

De otra parte se ORDENA que por Secretaría de la Subsección se proceda al 

ARCHIVO del expediente-. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                                                 
1 Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 
al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El 
secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…) 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

DESPACHO No. 13 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No.  812 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002017-00314-00 

DEMANDANTE:  REGINA DEL CARMEN MONSALVO DÍAZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

 DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Encontrándose el expediente al despacho, se verifica que la Oficial Mayor de la 

Subsección “E” de la Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 

efectuó la liquidación de las costas procesales el día 20 de septiembre de 2021 (fl. 

466) 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que para la realización de la liquidación de las 

costas se tuvieron en cuenta las agencias en derecho fijadas por la Subsección en 

sentencia del 10 de mayo de 2018 (fls. 388-398), se APRUEBA la liquidación de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P.1  

 

De otra parte se ORDENA que por Secretaría de la Subsección se proceda al 

ARCHIVO del expediente-. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                                                 
1 Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 
al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El 
secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…) 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

DESPACHO No. 13 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No.  814 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002017-00974-00 

DEMANDANTE:  ALFREDO JAVIER DONADO GARCÍA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

 DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Encontrándose el expediente al despacho, se verifica que la Oficial Mayor de la 

Subsección “E” de la Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 

efectuó la liquidación de las costas procesales el día 20 de septiembre de 2021 (fl. 

155) 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que para la realización de la liquidación de las 

costas se tuvieron en cuenta las agencias en derecho fijadas por la Subsección en 

sentencia del 14 de junio de 2018 (fls. 104-111), se APRUEBA la liquidación de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P.1  

 

De otra parte se ORDENA que por Secretaría de la Subsección se proceda al 

ARCHIVO del expediente-. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                                                 
1 Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 
al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El 
secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…) 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto Nº 810 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 25000-2342-000-2016-03325-00 

DEMANDANTE:  SANDRO ALEXIS SUPELANO PEÑARETE 

DEMANDADA: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA 

NACIONAL 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, en la 

sentencia del 8 de julio de 2021, que REVOCÓ la sentencia proferida por esta 

Colegiatura el 29 de junio de 2017, que accedió parcialmente las pretensiones 

de la demanda.   

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada  

  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 
mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que 
arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 804 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420522018-00093-02 

DEMANDANTE: NANCY EDDI PÉREZ GONZÁLEZ 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado 52° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 22 de 

septiembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.    

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en 

Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 

sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013342052201800093022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=8B93E38D4C088E69%20925DA28F9322CCE4%20005E684596303D45%20EE8D7D206A594D1E%20110013335017201900035012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=FC24ED84C2F09CDE%2078BD22036B9A4A3D%20CC76188253C0F89D%20E0B3C3268F4AA2A8%20110013342052201800093022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=F8195C8525BF6951%20E6A04037E868B99B%208A35BEC04603C6F3%20B8FE82DDF9165B80%20110013342052201800093022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=477DD99D5C8F6853%20D06AFF9A7586436C%20143DE37C7E890797%204592BE9BEA13F511%20110013342052201800093022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=3044226EBD2E96B5%204B204F36A0FF0D63%201723252A43E1D9CB%207C0BDF84C1C2C0BF%20110013342056201900457012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=1AAC592B944C56DB%20CC41294DD10D3112%20BBE0F629A1255335%20864A910477979570%20110013342052201800093022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=47ED62A8B169431F%2003DD91B4438D2183%206B457CA0C8FD9E48%20786C27F87E0AA887%20110013342052201800093022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=C72ADA9DCBDD4087%204039E6DCA0797C23%20D643EF24D892FD21%204D710DD432C07D54%20110013342056201900457012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=2B8D741CCE680D46%20F81300C7844D004E%20B06B5C56C29FC5E0%208F0D4246084142DE%20110013342052201800093022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=807C10DCA8BC1429%205059A63338E5D9DF%20BE77F14E75F4BD12%20AB51B05A61E4A046%20110013335017201900035012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 803 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420522020-00048-01 

DEMANDANTE: JHONNY MORALES SÁNCHEZ 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E. 

S. E. 

ASUNTO: ADMITE RECURSOS DE APELACIÓN 

 
El Juzgado 52° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 22 de 

septiembre de 2021, concedió los recursos  de apelación interpuestos por las partes 

contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2021, que accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda.   

 

Así entonces, por ser procedentes los recursos de apelación interpuestos, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.    

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación presentados por las partes.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en 

Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 

sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=2DC0D787E6749C91%20D13D1BBC9113323B%201617D9BED290E2D4%201AA316368F973E57%20110013342052202000048012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=3092696EACF48C95%208A80D6FF6E59645F%207B7C0DDFF741645C%2096580827660B4F0F%20110013342052202000048012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=BA1AAC9854999FF3%20CFC3FDA625F9C78F%2009711A9A95D073DD%20C118CD9F23EBF3BF%20110013342052202000048012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=3092696EACF48C95%208A80D6FF6E59645F%207B7C0DDFF741645C%2096580827660B4F0F%20110013342052202000048012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=9EC0EB9C9C71F07F%20860D9E1AE4D0E812%20F12F758A442EB96C%209227AA248629B540%20110013342052202000048012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=1A9C81AD55BC6CD8%20B95B22F3CDB2BDD5%2043AA7AEF3C845A4C%20AD465F0F5CB41B47%20110013342052202000048012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=C72ADA9DCBDD4087%204039E6DCA0797C23%20D643EF24D892FD21%204D710DD432C07D54%20110013342056201900457012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=87B39C2BF3A18216%20CAE52278324D6713%20379CBB3A0C7993A4%20A8878CF8A3DEBFC4%20110013342052202000048012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=807C10DCA8BC1429%205059A63338E5D9DF%20BE77F14E75F4BD12%20AB51B05A61E4A046%20110013335017201900035012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Nº 813 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-01187-00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

DEMANDADOS: NELLY AYURE GOMEZ Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIA – UGPP 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

  

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, sustentado en tiempo 
de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 del C.P.A.C.A., contra la sentencia 
de 22 de octubre de 2021, que negó las pretensiones de la demanda. 
 
Reconocer personería como apoderada sustituta de la parte demandante al Dr. 
JESUS ALBERTO CADRAZCO BALDOVINO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.102.232.228 y T. P. No. 299.130 del CSJ., de conformidad con 
el memorial de sustitución allegado junto con el recurso de apelación.  
 

Radíquese en el sistema SAMAI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 
mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que 
arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=E9B2BF2421BFD5DE%20B55DA3C57722D7BE%2068258D1BCD69EF21%20ABFE1F9307425DE0%20250002342000201801187002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=D241750251AD12A5%204C2C08F1239DAB39%20E0468BE4C294739B%2043D4B07EA114F61C%20250002342000201801187002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=A2E921ECAAA6531F%207EE0FF8578B755BD%20EB6C697F3532E477%2039D2B55CB26E40C8%20250002342000201801187002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=C4EA8CD06E8A9C69%20097974CB60C3C7E5%201D022B3369D98400%2060BF3BE2542384E9%20250002342000201801187002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000201801187002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

